
las leyesy las disposicinner del Go-
Lierno s^ n obligatorias para la l:apital dt
provincid desde quese puLlican oticial-
mente en ellu, y los de cuatrn dias des-
poes I,ara los dcmás pueblos de la
mis^na provinciu. (Le^- de 3 de Noviem-
f^•e de 1S3i.)

4 caartos.

^s„ -- a.^ ..
^^ ^^

^ ; s, r ^ ^^,^,j^^
r ,^ ., ^

I ,,,,^,I
^,^r. ^^^ ^ ^ ^.

},̂•C,^ .,1 i , lt;r !^• ^

t^,C^^( ^,
,í^^•^.,. .-v

t^
cs^_4 t .^.^^-^^ ^^,,; ^ .., •.^

y^-' /̂ ^^ ' I ^-f y^ ^.``^AT 1

^^0^^^4^^ ^`^ ^®^,^o^^^.
^ca ^ Wu ..:+ ^:^7 ^i us .^v ,u rnr ^: ^/ .W , :.^ ..^ ^^ ia „

L^tnc^ 4 de St^tietlil,re ^le iú^ih.

8USCRICIO\ PaRTIGUL:IR.

Un mes en Górdoba. 9 rs. Fuera de ella. f fi
'1'res idem. . . . `34 . . . . . 4(I
Scis idem. . . . 48 . . . . . RO
Un año. . . -. . 9G . . . . . f60

Se p ólica los Lunes, dlie,rcolPS^ 4'íernes.

^'J'^^^^s7c^ ^®`^ ^^^^3^J

DE L:i 1'ItU^'1^'CI?l D^ CÚIiDOBA.

C;rculnr uúm. 976,

E^tado s`anitario.=S^guv loa Partes
rccii^i^los Lasía Loy, cl esta(lo sanitario de
e^ta Cal► ital. y d(•n^as pu(^blos dc la Pro-
vincia; es sati.facf( ► rio, decresciendo en
A^Iontoro la epicletnia de que está invadiy
^U.

Lo c^ne se piíbliea cn cl pcriódico o-
ficial para general conocimientu.=Córdo-
La 4 de Sitic^ ►ubre dc 1i3Ĵ^.=Antonio
A usc:t.

Circular ntim. 9G^1,

14finas -En }n Gaceta núm. 606 del ;^iier-
coies 3U dc Agosto pró^:in^o pasado, sc halla la
1iea1 órden fecha ^l► del miswo, cuyo lenur es
e) si^;uicnte.

nEn vista de las consaltas elevadas a este
111inísteriu fi cerca de la inleligencia que debe
dar,c ^ la regla 43 de la lical órden de 8 de
Marzu ^Ic• 1 R;;>, respeclo á la pena en que in-
curreu ius registradores ó denunciadores de mi-

Lasleyes, órdenesyanuncios que ^r••
manden publicar en los $oletínes llficia-

les,se han de remiliral Gefe político res-

p ectivo, porcuyo conducto sc pasarón á

los 1';dilore• de losmcucionadospcriádi-

cos. (óerlles órdencs de G de Abril dt

9839r 31 de Octubrc de 1S'1^.J

oas, qne ao asisten á los actos de reconocim^en=
to y dernarcaciun, á p^sar de haber sido citados:
oido el parecer de la Junta superior facultativá
y el de !a seccion de Fomento del Consejo Real,
la Rcina ^q. D. g j con presencia de io que s^-
bre el particular previeoe el art 5^ del regla-
mento, se ha dignado mandar que los iatere-
sados que despues de liaber sido citados, cuan-
do menos con una anticipacion de 6 dias, no
concurran por sí ó por roedio de apoderados á
pr^senciar los aclos de recunr,cimiento ó detnar;
cacion en el dia y punto seriata(lus para Ia di-
Iigencia, deberán atencrse á lu que resulte de las
opcraciones é infurmes facultatiros, sin poder in-
validar ó reclamar en conUa dc dichos actos.

De Real órclen lo digo ^i V. 5, para su in-
teligeocia y efectos cort•espondirntF^s. Dios gttarde
á V. S. muchos ai►os. lliadrid 1 ►̂ de agosto de
48ó•t•.-Lujan.--Sr. Gobernador de la proviocia
de..,»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para generla intelis;encia.

Córdoba `l de Setiembre de 483^.-EI Cober-
nadur, Auloniu Auset,

^;i'rcolar núm. 970.

IVlinas.-Cn la Gaceta de Madrid nlím. G06
del ^1liercoles 30 de A;^oslo prósimo pasado se
halla la Real órden fecha 2•t del mismo, cuyo
tenor es el siguiente.

*a consecuencra de lo consullado por ra-
rios Gobernadures é Iuspeclores de mioas sobre
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Ía convenicnr,ia d^ scrialar un t^rmin0 preciso
al plazo de yue lrata-el art. ^ 1 del re^lame;n-
to del ramo, en cuanto ol^lija á pedir el re-
conocimieuto dc la iabor legal, usando de es-
tas palahras: pasado yue sca dicho plazo, G sea
el ^1e los cuatro r,^eses que prefija et ai•t. ^0,
para haf,ilitar l^ lahor indicada.

^'isto que ese futuro indeterminado ha dado
orígen á varias dudas y cantroversias, y qae rnu-
chos ruinern, pretenden cjue lés deje en coin-
plel^, lihertacl dcr pedir cuando Ies conven^a el
recouociu,ieuto en cuestioi,.

Considerando la necc^sidad de atajar esas di-
ferencias y la de al^,reviar en lo posi^l^; todo pla-
zo, la Reiua 'cl f.l. S.) con presencia dc lo in-
ti;rmado por la Juuta superior facultativa del ra=
mo, se ha servido ruan^ar c{uc el art. :^ 1 sc re-
dacte en estos términus.

Art. 51. pasado ciicho plazo, y en el trrmi-
no preciso de ocho dias, presenlará el interesa-
do nuevas muesU•as cle mineral al Gefe político,
manifeslando por escrito tener hecha la l^^hor pre-
venida, pidiendo se reconor.ca por un in^éniéro,
y que constando estar veri(icada, se c;leve ei és-
pediente al 11ini5terio de Fon,ento,

Ue Real órden lo coruunico ^i V. S. para
su cnnocirniento y efeclos curre^poudientes Dios
Snarde á V. S muchos años. !4ladrid 2!^ de A^os-
to de 48ñf^ -Lujan.-Sr. Gobcruador de la pro-
VinCia dC. .»

Lo yuc he dispuesto se inserlé en este pé-
riódico olicial para Seneral iutelitiencia.

Córduba 2 de Seticrnbr•e de 18ó^.-E1 Go=
%ernador, Antooio Auset.

Ĝ ircular níun, 97w.

^anidad.-EI Excmo. Sr. blinistro de la Go-

bernacion con fecha ^7 de Agosto áltimo , me

comunica la Real órden, siSuiente,

»En los momentos preseotes en qué el cá-

lera-rr,orbo asiático ha invadi^lo, por des^racia,

algunos puntos rvarítimos, es mas que nunca in-

dispensable atender con cuidadoso esmero y efi-

caz solicitud á la policia sanitaria de los presidios,

casas ^3e correccion, cárceies y demás estableci-

mientos en donde la ri^loa,ei•acion de geote, la

falta de un buen sistema hiáiénico y otras cir-

cuastancias, pudieran producir las mas desaslro-

sas consecuancias si lan terriblc calamidad se pre-

sentase en ellos y se estendiese il otr•os pué-

blos de la Nacioo. Deber es, por lo tanto, de

V. S. , y deber muy preferente, visilar desde lue-

go por si, cí haccr visitar pur personas de toda

su confianza, los eslal,lecirnientos de aquelia cla-

se existentes en el territorio de su mando, en-

terarse del estado sanitario de l05 enfermos ó de-

tenicíos, del rétiimen hi;i•énico qué sé observe, de

las cóndiciónés del aseo y salubridad dé fó ŝ odi-

fiĉ ios, del estado dc las énferrnerías, de los me-

dios con que podría contarse en el deplorable ca-

so mencionado, y poĉ últirno, dc cuanto conduz-

ca á secundar las rvaternalé^ rniras de S. 111. (a

[ieina, diri^idas á precavc:r en lo posible todo pe-

li^ru de inr-asioñ dé ^á 'e{iidernia; y á preparar

con la rnas conveniente lirevisiori los recursos ne-

cesários para comhatirla y rvinórai• ŝus terribles

efectos, si nó cousi^uíese evitarla. Lás ordénes é

instrucciones circuladas de ante rnano, fielrriénto

observadas como es la voluntad de S. hl: faci-

litarán en esU•emo 5 V. S. el cumpliniientó de su

deber; y con ^rre3lo á ellas y á las fa ĉultades

^qút lé córréspónden; adoptará por sí la ŝ dispo-

ŝiciónés yue óonsi;léré riecésaria^ pára eÍ oÍ>jeto

espresado, proponiendo ádernás lo que nó ^esté ea

el circulo de sus aU•ibucioaes resolver; al dai• ĉuen-

ta detallada á este IVlinisterio del resriltádó de la

visitá qué ŝe enĉar^a S!41. espc:ra que én esta

ócásion sabr^i V, S. acre^itar núevaménCé ^u ce-

lo, su inteli^encia y actividad.»

^n consecuencia á lo dispuésto de la préin- ^

serta Real órdea, preven^o á V V, qué irittiedia-

tamente de recibir esta circular visiten ácompa-

ña^os de la3 Ĵuntas de Sanidad, c^ué présida los

estahlecimientos existenles en las poblaciones res-

pectivas, haciendo ponei• en egecucio q cuantas me-

didas hi^iéoicas se consideren necesarias y estén

á sus alribuĉ iones coo arre^lo á las disposicio-

ñes publicadas, dandome parte del resultado: bien

entendido quc nu pudiendo tolerar la mas peque-

ña omision en asuoto de tan altá ]mportaucia exi-

^iré la mas estrecha responsáÉtilidad al que in-

cúrrá dn éllá.
Córdolra ^ de Setiembre de 485!^.-El Go-

bernádor, Antonro Auset - Srés. Alcaldes Cons-

titucionales de los pueblos dé ésta Provincia.

Circuli,r núrn. 9i:i.

Sanidad.-En la Gaceta nám. G09, corres-
pondieule al dia ^ clcl actual se óalla inserta la

Ministerio de Cultura 2024



Re: ► I círclen dc f.° dcl mi^n^o; cuyo tcnor es el
st^ui^^nlc.

»I'rufunclarnente conmovido él Real :Snimo de
S. 11. al lcocr c^^nocimi^^nlo dc la viturable con=
ducla de alhunos ft^cultativos que, olviclando los
altus deberes yue Ics irupniie su sa^rado minis-
teri^^, y los seutimicntos de humaniclad que ^e-
neralruente re^l ► lancleccn eo los di^nos individuos
cie es ► a respetable clase, abanclonan las pobla-
cianes de su residencia lue^o que son invadi-
das por la enfermeclad reioante, no ha pndido
mirar con indilérencia este óecho; que trabería
lus mas funestos resultados, en el caso de que,
por desgracia, encontrase in ► iladores puesto yue
los puéblos se ccrian privadus dc uno de loŝ
principales consuelos en la tribulacion presente.

S. A1. ha dispuestu en cousecuencia se digá
ú V. S. qoe haba entend^.r r+ los prufesores del
arte de curar estable^;idos eo esa proviucia, yué
todu aquel quu abandone el pueblo cle su rr.-
sidencia habitual cuando fuese in•vadida por lá
enfern,edad reinante, sin prévia autorizacion de
V. S, no solo incurrirá en el Rcal desa^rado,
siao que quedará suSeto á las medidas correc-
tivas con que S. 111. se propone I ►acer se cas-
ligue tan inconcebil,le conducta.

Lo que sé inserla en este periódico óficial
para conocimiento de quien correspooda,

Córduba h de Setiewbre de 1H:it.-EI Go=
bei•nador, Ant^^nio Auset.

Circular uúm. 93?.

El Excmo. • Sr. 111inistro de la Gobernacioo
del Róino en Real órden circular de 4.° del corrien-
te, dicé h las Gubernadores de provincia lo si-
guienlé. .

uLos últimos sucesos de esta Córte y las
nolicias que el Gobierno recihc de al^unas pro-
vincias, le revelaa la eristencia de planes ins-
pirados por el odi^ á la lil,ec•tad de sus cons-
tantes enen ► igos, y por el rencor de la vengan-
za. Quieren dcstruir Ía union iiberal, porque es
obra suya la revolciriun de lulio, que ha marca-
do su frente con un sello de eterna execracion.
Resucitando antiguas di^ei^siones, fumentando es-
perans.as ilusorias y pensamientus exa^erados, e-
xacerbando re,entirnientos y esplolándo la bue-
na fé de mucl ►os anri^os sincerus de la libertad,
esperan ron,per nuc^tr•a union para quc se le=
vanle de entre sus escurnbros sedienta de san-
$re la anarqufa, prccursora sicn ► pre dcl despo-
tismo. Et Gobiernu yue conoic estas rnaquioa-
ciones, y c^tá resuclto á satisfacer Icalmente su
sagrada mision, debc en semrjante caso diribir,e
$ V• S. l^ara yue advierta al pais y le ayude á
aniquilar aquellas y Ilenar c^ta tan cumplidamea-
te cunio lu apclece.

M La n^isiou del Cubiernn es a sns ojos muy
clara: ĉomu dele^ado pc^líti^o, t^cale con^ervar
la union liberal yuc Ic di ► í e^istencia; rc^taurar
la s^otidád de las Icyes; ali^ iar al pais cn cuan=
to seri posible de la inn ►ensa pesadurubre con quc^
el Fisco lo abrttma v haccr rcr•ivir el ŝentimicn-
to moral doforosamente clebilitado: como ^uat•-
dian de los derechos sociales debe respetar y,ha-
cer re^petar los fueros ^le fa justicia, verdaderó
cimiento del círden moral, sobre el que dcbe des=
caosar el h^aterial dc uo sisterua representativc,:
Toca a las Córtes a(iauzar soliclan ►'ente la ubra de
Julio, erijiendo sobi•o la ancba y(irme base de
la voluntad nacional el rnaaestuoso cailicio de
nuestra regcneracion política. .

Pero el Gobierno no podria llrnar su mision
si las autoridadcs en quicnes ba clepositado su
confianza, deja^en de ser lieles int^rpreles y.,e-
^ecutores lcales y celosos de su pensamicntó. [lá^
cerlo conocer ba^ta en el mas apai•tadó rin ĉori
de la Peníosula, y próc^rar que en todo y por
todos seá acatada la ley, es un dcbcr que obli-
ga al representantc del Gobiernu cn todos tien ► -
pos, pero mas estrechaiucnte cuando se prepa-
ra una nueva Constituci^n política. La coaccion do
su autoridad, en cualyuier sentido yue la ejerza,
e^ entonces un crimen; cl olvido de sus debe-
res, un dcl ►tu punible; la ne^li^e ► rcia, úoa trai-
cion. Agrupar fi iodos los eslia6olés en dei•ré-
dor de la bandera dc union, estimular los senti-
niientos palriúticos y avivar el iuterés do la cau=
sa pública, á fiu de que todos ejerzan los dci-
r^^chos quo I:c ley lés concede es una tarea di^-
na de un Gobernador que ánl ►elá coadyuVar al
cowpleto lriunfo de la liberlád.

Lu la 111ilicia 1Vacional, en las ^ipulaciones
Proviuciales, en los Ayuntamientos, en lus comi-
cios y donde yuiera, los buenos liberal^^ ^úé=
den y deben defender la obra reli^iosá de nues-
tra revolucion conlra todos cuantos osen comba-
tirla de frente ó mirarla traiduramente. En vano
sei•ía que el Gobierno y sus dele$ados estuvié-
sen animados del celo rrias árdiente, ŝi loŝ hom-
bres á quienes mueve el noble interc^s de la cau-
sa pírblíca no les prEStasen franco y sincero a-
poyo. 1\e{;ar á la patria el auxilio que cada cual
puede darle, es, en situaciones como la presen-
té; tan criminal como atiandonar á un padre én
sus dolorosas an^ostias Trabajando tudos de con-
sumo ^iára coaducir sin quebranto esta siluacion
dificil hasta la rcunion dc las Cói•!e ŝ , b^briSn hc-
cho al pais el mayor bien que; e^tá en ^us wa-
nos proéurat•lc.

l'n Con;reso vendrá entonces yue serit la
verdadera esprc^ion de sus sentiu ►ieulos y dc_
seos, y dotar^► á esta nacion infurtunada con una
Conslitucion, en cuyo senó se fecunden lo ŝ gór•_
menes de uua libertad ti•anyuila, prósp^ra y dri-
radera. Los quc sieutan latir en su ĉorazon el
úmoi• de la patria, que concurra^n y se asocien K
esta ubra {^loriusa.
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^l GoLierno espera yue V• S. ideniif► ca-
do con él eo cstos sentimientos, y pencU•ado de
la grzndeza dc la mision yae le encarga, sa-
brá cun,plirla rcligiosarnente. Ijesu^^lto íc yr,e sean
ur,a verdad en todo y para todos los hrincipros
que pruc•lama, asi bar^í el dcl,ido aprecio de los
servicir,s quc V. S. preste ^S lan lauda^le objeto,
c^mo no disimulará la mcnor Falta en un asun-
to cle que depenclcn la paz y el porvenir dc ia
patria »

AI lraslaclar tí ^•V la preinserla Real cír-
den, lo har;o en la cunfiania de yue iclentifica-
dos en un todo con las ideas del Gobierno dc
S. ;V1. co^il,er.,r<Sn por ĉ cr l,cu•te ir yue eslas sean
una vc.^rdacl, cn la inteli(;cucic, yuc por lo que
á mi toca, lrazado corno me está e! run,bo de
tnis cl^tier^s, hi rue Es cla^lo moverme fuera de
E^I, ni pern,itir yue otra autoridacl falte á los que
debc caniplir.

C^ircluha .1• dc Sclic^robrc de 14:^ í•.-LI Go-
hernactur, Aut^^nio Au^et.-Sres. Alcalcles de lus
lweblos de c^ia pruvincia.

(:ircu{ar rcim. qf,3.

Vi_ilancia,-Lo^ Sres. Alcaldes y fuerza de
la Guardia Ci^^il cle esta ['roviucia, averiguar,ín el
p;,radero de ^lanucl ^loreno Lupez, veciuo yue
parecc ser de Alaclrid, y habido yuc sen, Ie corn-
p^^recerán en el 1ur.^ado dc priu,era instancia clel
dislriln de la derccha de esla Capital, en don-
c1c tiene yue prestar una declaracion sobre el cs-
traviu d© una rucba que se dice de su propie-
dad.

Cvr^aoba 2 dc Setiembre de 78i;^•.-El Go^-
bernador, Autonio ,1u^et.

DIPti'1'ACION I'ROVlNC1.1t. DG CORDUI;A•

Circular aúm. 9 i 2.

Haliandose en descuhierto $ran parte de las
atenciones consignadas en e! presupucsto provin-
cial fi consecuenria cle la falta de iogreso por
varios pueblos de esta pruVincia, de los arbi-
trioa que pesan sot ►re ellos con el mismo obje-
to, ha acordado esta Diputacion prevenir tí lus
Alcalcles y Ayuntatnientos, se apresuren á satis-
facer inrnecliatarnente sus descubiertos en la I)c-
posilaria que corre á cargo de D. Juan Aogel
Ferrer, en cl supue^lo, yue de no hacerlo asi
cualyuier morosidad ruotaYará el retraso de los
pagos muy especialmente c1e ayuellos relativos
^ la Beneficencia, obfgando i5 la adopcion de me-
ctidas que la Curporacion desea evitar ^t todo tran-

ce, confada en el celo dE^ las personas que ae
hallan al frente dc la Adrniniytracion rnunicipal.

Córdoba 2 de Setiau,bre cle 18:i.i• ---El pre-
sidente, luan lirbaou,=Por acucrdo de la mi^ma,
11Jariano Lopez Atno, ^'ice Sriu.

I'IIO^^Ii)I:N(:I^,S Jt)s)I^I^^^^CS.

Circular brím. JG:í.

b. RaTael Serrano Blazquez, Secretario Ho-

nor•ario de S. 11 , luez de prirncra iastancia del

partido de Cabra &c.

1?or virtud del prescante, se hace saber yue por

D lfiguel Castilla, vecinu y dcl cornercio de esta

Ciodad, se hizo flnte este ]uz5ado ccci^n de biene^

h sus acreedores, con presenlacion de las lislas de

estos y de los f,ienes deucl,ts á su favcr, la cual fué

aclmitida en los térrnino^ quo se exi^e por el

código de comercio, y se señaló para la junta

geoeral de acreedores, la trora dc las diez de la

mai,ana del dia 2G del actaal, y habiendo ŝe en

citado dia hecho presentacion de la escritura de

convenio y transacion celebrada por los acreedo-

res, y áeudos y pidiendo la termioacion del es-

pedicnte, he decretado invitar á los acrec ŭores

yue eYistan no conocidos para que en el tér-

mino de un mes contado desde la insercion FJe

esle anuncio en la Gar,eta de 1ladrid y i3oletin

oficial de la provincia, se presenten aote este Juz-

rado á deducir sus acciones, apercíbidos que de

no hacerlo les purará el perjuicio que hnya lu-

^,ar. Dado en Cabra rí 2cJ dc A^osto do 48^^.=

I',afael Serrano Blazquez.-1'or maadado de S. S„

]uan de Dios Pastor y Zafra.

13 1ZRATA.

F.n el Iloletin oficial estraordinario nrí-
mero ^GO, det Viernes 1" de Setiembrc, en
la circular núrn 9U4, Ifnea se^,unda elonde
dice: tienden á animar, letrse ticnden á a,nrnarar.

CcírdoGu: Im^renlct de U, Jrcan dfnnté.
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